
PODER JUDJCtAL DE L4 FEDERACION 
surR¡; UJ. CO~TE CE A1S nc11;.ce V Nl.C '°'" 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁR EZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HÉROES No. 9351 
ZONA RÍO, CP 22010 
TI JUANA, BAJA CALIFORNIA 
T els. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Duran & Duran Asociados, S.A. de C.V. I Calle Veterinarios 38, Col. lndeco Universidad, Tijuana , 22427 / 664-327-4209, 664-327-4209 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70220346 
EN SUS REM ISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 
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FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
24 DE NOVIEMBRE DE 2022 AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351 ., ZONA RÍO TIJUANA 22010, MX, BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA TIJ 39,583.75 39,583.75 

OBSERVACIONES 
INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA DE EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO EN LA 
CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORN IA 

ÁREA: ARCH,IVO EN PLANTA BAJA 
A.A.01 INSTALACION DE EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINI SPLIT, MARCA 
DAIKIN CON CAPACIDAD DE 36,000 BTU/HR; MODELO; CONDENSADORA 
MQIS-184036-CWF216A,Y, MODELO DE LA EVAPORADORA MQIS-184036-CCU216A, CON 
CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/2/60. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQU IPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. JGO. 1.00 

A.A.02 SUMINISTRO Y FABRICACIÓN DE BASE DE FIERRO ÁNGULO 8 1/2" X 1 1/2" X 
1/8") DE 1.00 X 1.10 ML APROX. PARA MONTAR UNIDAD CONDENSA ORA, DEBE 
CONTAR CON UNA BASE PARA INTERRUPTOR DE CUCHILLAS. INCLUYE: MATERIALES, 
MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. PZA 1.00 

A.A.03 SUMINISJRO E INSTALACIÓN DE TUBO DE COBRE FLEXIBLE TIPO 
"REFRIGERACION" DE DIAMETRO NOMINAL DE 1/4", DE LA MARCA NACOBRE. INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T ML 10.00 

A.A.04 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBO DE COBRE FLEXIBLE TIPO 
"REFRIGERACIÓN" DE DÍAMETRO NOMINAL DE 5/8", DE LA MARCA NACOBRE. INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T ML 10.00 

A.A.05 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE AISLAM IENTO TÉRMICO FL,EXIBLE DE ESPUMA 
El-ASTOMERICA DE ESPESOR 1/2" PARA INTERIOR Y PARA TUBERIA DE COBRE DE 
DIAMETRO DE 1/4", DE LA MARCAARMACELL. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. ML 3.00 

~ A.A.06 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE AISLAMIENTO TÉRMICO FLl;XIBLE DE ESPUMA 
El-ASTOMERICA DE ESPESOR 1/2" PARA EXTERIOR Y PARA TUBERIA DE COBRE DE 
DIAMETRO DE 1/4", DE LA MARCA ARMACELL. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. ML 7.00 

A.A.07 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE AISLAMIENTO TÉRMICO FL,EXIBLE DE ESPUMA 
El-ASTOMERICA DE ESPESOR 1/2" PARA INTERIOR Y PARA TUBERIA DE COBRE DE 
DIAMETRO DE 5/8", DE LA MARCA ARMACELL. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. ML 3.00 

A.A.08 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE AISLAMIENTO TÉRMICO FLEXIBLE DE ESPUMA 

CONTINUA 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte"' por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución Polrtica de tos Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de ta Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja Ca lifornia, de conformidad con lo previsto en los articulas 43. fracción V. 46. 95. 96 y 97 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de ta Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras. y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justi cia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.· El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja Ca lifornia está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo to relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22330203S0010001, Partida Presupuestar 35201 , destino mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su represent.ante lega l que: 
11.1.· Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas. cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a salisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a to previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios" 
111.- La "Suprema Corte" y el " Prestador de Servictos", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 
de este instrumento. 
111.2.· Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respelar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sei\aladas en la carátula y las cláusulas 
del presente instrumento contrato. durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago seílalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir 
ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corle" según consta en la cédula de identificación fiscal, 
expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio seña lado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. copia del instrumento 
contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera salisfacción los servicios contratados. 
Las "Partes" convienen que la · suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento 
contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte". en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte· podrá aplicar una pena convencional hasta por el 10% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se 
hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la enlrega de los bienes, prestación de los servicios 
o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados , y no podrán exceder del 30 o/o 
del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje seílalado anteriormente , se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y. de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $39,583.75 (TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 751100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $6.333.40 (SEIS MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 40/100 M.N.) resultando un monto total de $45,917.15 (CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS 15/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. ""El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el siguiente domicilio: 
Av. Paseo de los Héroes No. 9351 . Zona Rio C.P. 22010, Tijuana, Baja California. con un precio por servicio de $39,583.75 {TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 751100 M.N.) más lVA. 
Sexta. Vtgencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Parles" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 10 de Noviembre de 2022 y hasta et 30 de Noviembre de 2022. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio Casa de la Cultura Jurtdica en Tijuana, Baja California, Av . Paseo de los Héroes No. 9351 . Zona Rio C.P. 22010. Tijuana, Baja California, los dias 10 de Noviembre de 2022 al 24 de Noviembre de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servicios" y su 
aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte". esta se realizará en la fecha que por escrito le sel\ale el 
"Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Séptima. Garantfa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artfculo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato. toda 
vez que el monto del presenle contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Oct.ava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios". este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una lasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán por d/as 
naturales. desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta ta iecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte " de cualquier 
responsabilidad de carácter civil. penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra tndole . 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de ta documentación proporcionada por la "Suprema Corte". con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación labora l. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demás orden amientos en materia de trabajo y de seguridad social. por lo que responderá de todas las reclamacion es que sus trabajadores presenten en su contra o de ta "Suprema Corte·. por tanto, este Alto 
Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asf como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e lMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario . ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte·. el •Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte". 
por concepto de traslado. viáticos, hospedaje. transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación labora l alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte• de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones 
legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona ffsica o jurldica. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daf\o consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daf\os y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibi lidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier Ululo, parcial o totalmente a favor de otra persona. flsica o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregabtes que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidencia les, en términos de los articulas 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, as/ como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El "Prestador 
de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. asl como abstenerse. confonne a las disposiciones aplicables. de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos. registros. imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de 
servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato. son propiedad de 
la "Suprema Corte", por lo que et "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o frsico . 
De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el •prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que 
tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales 
que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido. et "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de trat ar los datos personales para finalidades distintas a tas autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados. asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver tos datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente conlrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación . 
Antes de declarar ta rescisión, la "Suprema Corte " notificará por escrito las causas respectivas at •prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11 .5 de este instrumento. con quien en el acto se encuentre. otorgándole un plazo de cinco dlas 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso. las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la 
procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11 .5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual tas siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" 
suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios sel\alados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente 
contr~to . 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato . 
Décima Sexta. Supuesto de tenninación del contrato diversos a la rocisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden público o de interés general, en 
términos de lo previsto en tos arttculos 153, 154. 155 y 156, del Acuerdo Generar de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ~Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá. en cualquier momento, suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas. sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por to dispuesto en el artlculo 150 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los arllculos 13. fracción XXII y 148, fracción 1. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte". como 
"Administrador" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios". asl como girar las instrucciones que considere oportunas Y verificar 
que los servicios, objeto de este contrato . cumplan con tas especificaciones sef\aladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Directora Genera l de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador", lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios·. 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11 , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11 .5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legis lación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Po111ica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el •Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley General de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

' 

I ~ 
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PODER JUDIClAL DE LA FEDERACION 
SU l"RE~IJ. coi;re: OE N STICl'-CE V M !.C IC-~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HEROES No. 9351 
ZONA RÍO, CP 22010 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
T els. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Duran & Duran Asociados, S.A. de C.V. I Calle Veterinarios 38, Col. lndeco Universidad, Tijuana, 22427 / 664-327-4209, 664-327-4209 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220346 

EN SUS REM ISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

09/11/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
1 OBSERVACIONES 

RFC DEL PROVEEDOR: DAD-100323-CA8 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
24 DE NOVIEMBRE DE 2022 AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351. , ZONA RÍO TIJUANA 22010, MX, BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario Importe Total 
El,ASTOMERICA DE ESPESOR 1/2" PARA EXTERIOR Y PARA TUBERIA DE COBRE DE . DIAMETRO DE 5/8", DE LA MARCA ARMACELL. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. ML 7.00 

A.A.09 SUMINISTRO 51NSTALACIÓN DE CABLE ELÉCTRICO DE USO RUDO DE 4X14 
PARA INTERCONEXI N ELÉCTRICA ENTRE EVAPORADORA Y CONDENSADORA DE LA 
MARCA CONDULAC. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. P.U.O.C .T. ML 16.00 

A.A.10 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBO PVC HIDRAULICO DE 1/2" DE DÍAMETRO. 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. ML 10.00 

OBRA CIVIL . 
O.C.01 DEMOLICION CONTROLADO DE FIRME DE CONCRETO EN SECCIÓN DE 1" DE 
ANCHO Y 2" DE PROFUNDIDAD Y DESARROLLO DE 2 ML EN HORIZONTAL; POR MEDIOS 
MANUALES. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA, 
PORTECCIONES. ACARREOS Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. PZA 1.00 

O.C.02 RELLENO DE CONCRETO SIMPLE HECHO EN OBRA F'C=100 KG/M 2 EN SECCIÓN 
DE 1" DE ANCHO Y 2" DE PROFUNDIDAD Y DESARROLLO DE 2 ML EN HORIZONTAL. 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, PROTECCIONES, 
ACARREOS Y LIMPIEZA. P.U.O.C.T. PZA 1.00 

INSTALACIÓN ELÉCTRl,CA 
IE.001 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERÍA CONDUIT PARED GRUESA 
GALVANIZADA DE 3/4" Y9MMkDIAMETRO MARCA JUPITER u OMEGA. SE DEBERÁN DE 
CONSIDERAR ELEMEN OS D FIJACION, CANAL UNISTRUT, VARILLAS ROSCADAS, 
TAQUETES, PIJAS, BARRENADO, RANURADO EN PISO, MUR.OS Y PASOS EN LOSA, EL 
CUAL DEBERA DE SER CON DISCO, ABRAZADERAS TIPO UNA U OMEGA, COPLE, 

~ 

CONTRA Y MONITOR, CODO, CAJA CUADRADA CON TAPA Y/O SOBRETAPA Ó TIPO 
CONDULET CON TAPA Y EMPAQUE, EQUIPO Y HERRAMIENTA, MATERIALES DE 
CONSUMO, ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO DEL MATERIAL . 
SOBRANTE, DESPERDICIOS, MERMAS, MANO DE OBRA, EN CASO PE RANURAR AREAS 
DE PISO, MUROS y PASOS EN LOSA, EXISTENTES ¡::sTOS DEBERAN DE SER 
REESTABLECIDOS IGUAL AL ACABADO QUE EXISTIA, LIMPIEZA. INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. ML 17.00 

IE.002 SUMINISTRO E INSTALACIÓN PE TUBO LICUATITE DE 19MM DE DÍAMETRO EN 
MARCA COMERCIALIZABLE EN LA REPUBLICA MEXICANA. INCLUYE: MATERIALES, 
MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. ML 1.00 

CONTINUA 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo suces ivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 .- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación. en términos de lo dispuesto en los artfculos 94 de la Constitución Poll tica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la l ey Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 
1.2.- la presente contratación realizada mediante adjudicación directa fu e autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46 , 95, 96 y 97 del Acuerdo General de 
Administración X1Vf2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento. administración y 
desincorporación de bienes y la contrata ción de obr<1s, y prestación de servicios requeridos por lri Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIVl2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja Ca lifornia está facultado pa ra suscribir el presente instrumento , de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIVf2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, se1'ala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2. colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc. código postal 06060, Ciudad de México . 
1.5.- l a erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22330203$0010001, Partida Presupuesta! 35201, destino mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración. 
11. - El " Prestador de Servicios .. manifiesta bajo protesta de decir verdad. por conducto de su representante legal que: 
11.1 .- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
11.2.· Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos : asimismo, no se encuen tra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIVl2019 . 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIVl2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- la "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios' ', a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los aritecedentes 1.4 y 11 .5 
de este instrumento. 
111.2.- l as "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes : 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Gcmerales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sel'ialadas en la carátula y las cláusulas 
del presente instrumento contrato. durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades . El pago serlalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir 
ninglm importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" seglm consta en la cédula de identificación fiscal. 
expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS, indicando el domicilio se1lalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumen to 
contractual y copia del documento mediante el cua l fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
las •p artes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios-. en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento 
contractual. 
Tercera . Penas Convencionales. l as penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte· podrá aplicar una pena convencional hasta por el 10% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se 
hayan recibido, o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios 
o en la ejecución de los trabajos, equiva lente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados. y no podrán exceder del 30 % 
del monto total del conlrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje se1'alado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
l as penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parle de la "Suprema Corle" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $3g,583.75 (TREINTA Y NUEVE Mil QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 75/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $6,333.40 (SEIS Mil TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 401100 M.N.) resultando un monto total de $45.917.15 (CUARENTA Y CINCO Mil NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS 151100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. ""El Prestador de Servicios" debe real izar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el siguiente domicilio: 
Av. Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Rio C.P. 22010, Tijuana , Baja California, con un precio por servicio de $39,583.75 (TREINTA Y NUEVE Mil QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 751100 M.N.) más lVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servic ios . las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 10 de Noviembre de 2022 y hasta el 30 de Noviembre de 2022 . 
El "Prestador de Servicios· se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente : 
Edificio Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja Cali fornia, Av. Paseo de los Héroes No. 9351 . Zona Rio C.P. 2201 O, Tiju ana, Baja California, los dias 10 de Noviembre de 2022 al 24 de Noviembre de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con et servicio objeto de este contrato . 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas , previa presentación de la soli citud respectiva . antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servicios" y su 
aceptación por parte de la "Suprema Corte- En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte-. esta se realizará en la fecha que por escrito le se1'ale el 
"Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios· . 
Séptima. Garantfa de cump limiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIVl2019 , se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prl!stación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularan conforme a una tasa que sera igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las can tidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dias 
naturales. desde la fecha del pago a1 "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte" . 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte " de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal , fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistenc ia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corle", por tanto, es te Alto 
Tribun al quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. la "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afil iación de sus trabajadores al IMSS, asf como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e JMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte". 
por concepto de traslado, viáticos. hospedaje, b"ansportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corle" de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese sentido. l as "Partes- acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones 
legales que se pudieran ejercer. 
Déc ima Primera. Subcontratación . la "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontralación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. l a reparación del da1'o consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones lega les a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmis ibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar , transferir o afectar bajo cualquier Ululo, parcia l o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. las "Partes" reconocen que ta in formación contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 
como reservados ylo confidenciales, en términos de los artlculos 106.11 3 y 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 11 O y 113 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . El "Prestador 
de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal , asl como abstenerse, confom1e a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros. imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de 
servicios . 
los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la in formación que se encuentre en el Jugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado as/ como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico . 
De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la l ey General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que 
tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato. asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los dalos personales . los datos personales 
que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo sigl1i ente: 
a. Abstenerse de tratar los dalos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d . No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. l as "Partes" aceptan que la "Suprema Corle" podrá rescindir, de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación . 
Antes de declarar la rescisión, ta "Suprema Corte".notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domici lio sef\alado en la declaración 11 .5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre , otorgándole un plazo de cinco dlas 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes . Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la 
procedencia de la rescisión, lo que se comunicará a1 "Prestador de Servicios" en su domicilio sef\alado en la declaración 11 .5 de este instrumento . Serán causas de rescisión del presente instrumento contractua l las siguientes : 1) Si el "Prestador de Servicios" 
suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios se1'alados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en fa lsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente 
contrato . 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las ob li gaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la rccisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando ex istan causas justi ficadas, de orden público o de interés general, en 
términos de lo previsto en los articulos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración X1Vf2019 . 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. l as "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá , en cualquier momento. suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas juslificadas, sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 
del Acuerdo General de Administración XIVl2019. 
Décima Octava. Modificactón del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIVf2019. 
Déc ima Novena. Admin istrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California adscrita a ta Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema- Corte", como 
"Administrador" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas Y verificar 
que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones se1'aladas en el presen te instrumento. 
Asimismo, la Directora Genera l de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador", lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima. Resolución de controversias . Para efecto de la interpreta ción y cumplimiento de lo estipul ado en este instrumento. el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el artícu lo 11, fracción XXII de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 
l as "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11 .5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legis lac ión apli cable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIVf2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civi l Federal , Código Federal de Procedimientos Civiles, la l ey General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados , 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la l ey Federa l del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RE~EPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
t 
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POD ER JUDIC IAL D E LA FEDERACIÓN 
SUl'flEW• ~TE C.oE: AJSnCl"-CE V N~CIO'l 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARiA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HÉROES No. 9351 
ZONA RiO, CP 22010 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
T els. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Duran & Duran Asociados , S.A. de C.V. I Calle Veterinarios 38, Col. lndeco Universidad, Tijuana, 22427 / 664-327-4209, 664-327-4209 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220346 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

09/11/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
1 OBSERVACIONES 

RFC DEL PROVEEDOR: DAD-100323-CA8 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
24 DE NOVIEMBRE DE 2022 AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351 . , ZONA RÍO TIJUANA 22010, MX , BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 

IE.003 SUMINISTRO, INSTALACIÓN, COLOCACIÓN Y ENERGIZACIÓN DE CABLE DE 
COBRE MONOPOLAR TIPO THW-LS VINANE;L XXI, MARCA CONDUMEX, 600 V Y 90ºC DE 
OPERACION, CALIBRE (8 AWG) . SE DEBERAN DE CONSIDERAR, GUIADO, ACCESORIOS 
TIPO CAPUCHON PARA CONEXIONES, ENCINTADO DE CONEXIONES, PRUEBAS DE 
CONTINUIDAD Y RESISTENCIA, EQUIPO Y HERRAMIENTA, MATERIALES DE CONSUMO, 
ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO DEL MATERIAL SOBRANTE, 
DESPERDICIOS, MANO DE OBRA, LIMPIEZA. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.J. M 35.00 , 
EN LOS TRABAJOS DE INSTALACION Y C,OLOCACION DE CABLEADO, CON CALIBRES 

MENORES A u2 AWG Y 10 AWGC DEBERAN DE CONSIDERAR LAS EMPRESAS DENTRO 
DEL PRECIO NITARIO LAS HO GURAS, PUNTAS, CONEXIONES Y DESPERDICIOS, 
GENERADAS EN CAJAS REGISTRO Y ACCESORIOS QUE SEAN DEL SISTEMA DE 
ALUMBRADO Y CONTACTOS, CUIDANDO Y ASEGURANDO SU ENERGIZACION Y 
FUNCIONALIDAD. 

IE.004 SUM INISTRO, INSTALACIÓN, COLOCACIÓN Y ENERG)ZACIÓN DE CABLE DE 
COBRE .DESNUDO, MARCA CONDUMEX, 75ºC DE OPERACION, CAl...IBRE~10 AWG) . SE 
DEBERA DE CONSIDERAR, GUIADO, ACCESORIOS TIPO CAPUCHON PA A 
CONEXIONES, ENCINTADO DE CONEXIONES, PRUEBAS DE CONTINUIDAD Y 
RESISTENCIA, EQUIPO Y HERRAMIENTA, MATERIALES DE CONSUMO, ACARREOS 
DENTRO Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO DEL MATERIAL SOBRANTE, DESPERDICIOS, 
MANO DE OBRA, LIMPIEZA. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 

~~REÓ'~t~ATB~Jo~·8¡f¡~5~)&iqÓN Y C,OLOCACIÓN DE CABLEADO, CON CALIBRES 
MENORES A u2 AWG Y 10 AWGC DEBERAN DE CONSIDERAR LAS EMPRESAS DENTRO 
DEL PRECIO NITARIO LAS HO GURAS, PUNTAS, CONEXIONES Y DESPERDICIOS, 
GENERADAS EN CAJAS REGISTRO Y ACCESORIOS QUE SEAN DEL SISTEMA DE 
ALUMBRADO Y CONTACTOS, CUIDANDO Y ASEGURANDO SU ENERGIZACION Y 
FUNCIONALIDAD. 

~ 

IE.005 SWMINISTRO E INSTALACIÓN DE INTERRUP,TOR TERMOMAGNÉTICO 
AUTOMATICO DE 2P-40 AMPERES, TIPO DOMAE NUMERO DE REFERENCIA 12989, 
MARCA SCHNEIDER ELECTRIC. P.U .O.C.T. PZA 1.00 

IE.006 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO DE 2P-40 
AMPERES, TIPO QO CATALOGO N°. Q0-240, MCA. SQUARE'D. INCLUYE: MATERIALES, 
MANO DE O,BRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA, P.U.O.C.T. PZA 1.00 
SE DEBERA DE CONSIDERAR, ELEMENTOS DE FIJACIÓN, RETIRO DE MATERIAL 

" SOBRANTE A TIRO LIBRE, TAQUETES, PIJíÓS, BARRENADO, PEINADO DE CABLES, 
FASEO, BALANCEO DE FASES, COLOCACI N DEL CUADRO DE CARGAS EN LA PUERTA 

CONTINUA 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación. en términos de Jo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1º. fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2 .- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California. de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento. adminis!ración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019) . 
1.3.- El titul ar de la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California está facultado para suscribir el presente instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIVl2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sei\ala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro. alcaldla Cuauhlémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22330203S0010001 . Partida Presupuesta! 35201, destino mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración. 
11.- El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad , por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente consti tuida bajo las leyes mexicanas. cuenta con la inscripción en el Registro Plfülico del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de ta Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de Jos 
supuestos a que se refieren los artlcutos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11 .5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. seílala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios" 
111. - La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" dec laran que: 
111.1. - Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 
de este instrumento. 
111.2.- l as "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111 .3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Generales . El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sei\aladas en la carátula y las cláusulas 
del presente instrumento contrato. durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago ser'\alado en la presente cláusula. cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la "Suprema Corte" no !iene obligación de cubrir 
ninglm importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos . Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facluras o comprobante respectivo a nombre de ta "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación fiscal, 
expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio seña lado en ta declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento 
contractual y copia del documento mediante el cua l fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
las "Parles" convienen que la "Suprema Corte" podrá , en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pacladas en el presente instrumento 
contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. l as penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado. conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte· podrá aplicar una pena convencional hasta por el 10% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se 
hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato . se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios 
o en la ejecución de los trabajos. equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a Ja cantidad que importen los bienes pendientes de entrega. los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30 o/o 
del monto total del contrato. 
Si tas penas convencionales rebasan el porcentaje seílalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y. de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerra de la "Suprema Corte" 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $39,583.75 (TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 751100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado. ec¡uivalente a $6.333.40 (SEIS MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 40/100 M.N.) resultando un monto total de $45,917.15 (CUARENTA Y CINCO Mil NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS 151100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. '"'El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el siguiente domicilio : 
Av. Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Rio C.P. 22010. Tijuana. Baja California, con un precio por servicio de $39,583.75 (TREINTA Y NUEVE Mil QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 75/100 M.N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 10 de Noviembre de 2022 y hasta el 30 de Noviembre de 2022. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California, Av. Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Rio C.P. 22010, Tijuana. Baja California, los dlas 10 de Noviembre de 2022 al 24 de Noviembre de 2022 . 
A la terminación de la vigencia de esta contratación. no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Pres tador de Servicios" y su 
aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractua l, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le seílale el 
"Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo es tablecido en el articulo 169, fracción 11 . cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptüa la presentación de la fianza como garanlla del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. l os cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se compu tarán por dlas 
naturales. desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte" . 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal. fiscal. de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte". con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistenc ia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en Sll contra o de la "Suprema Corte", por tanto , es te Alto 
Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte". 
por concepto de traslado, viáticos , hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación labora l alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones 
legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. l a "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . 
Para los efectos de esta contratación, se en tiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a o!ra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objelo del contrato. 
Décima Segunda. Responsabi lidad Civ il. El "Prestador de Servicios" responderá por los daílos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contra to, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daílo consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior. cuando ello sea posible, o en el pago de daílos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibi lidad de los derechos y obligaciones derivados del presente cont rato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona. flsica o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y. en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. asf como 98, 11 O y 113 de la Ley Federar de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El "Preslador 
de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal . asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables , de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros. imágenes. constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de 
servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado ar "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico. 
De conformidad con lo establecido en el artlculo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que 
tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las aclividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales 
que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: · 
a. Abstenerse de tralar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte": 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados. asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión. la "Suprema Corte". notificará por escrito las causas respectivas al "Preslador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11 .5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre. otorgándole un plazo de cinco dlas 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la 
procedencia de la rescisión , lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio ser.alado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" 
suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios ser.alados en 1a cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente 
contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de tenninación del cont rato diversos a la rec isión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en 
términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, de1 Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Déc ima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la ~suprema Corte" podrá, en cualquier momento. suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas. sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 148. fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de Ja Casa de la Cultura Jurfdica en Tijuana, Baja California adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte", como 
"Administrador" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", asf como girar las instrucciones que considere oportunas Y verificar 
que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones seílaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Directora Genera l de Casas de la Cultura Jlirldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador", lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios" . 
Vigésima. Reso lución de controversias. Para efecl o de la interpretación y cumplimiento de to es tipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11 , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por escrito en el domicilio que ha seíla lado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera . Legislación ap licable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Uriidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de Adm_inistració!' de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. e1 "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal , Código Federal de Procedimientos Civiles, la l ey General de Datos Personales en Posesión de Suietos Obhgados, 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RE~EPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR OE SERVICIOS 

' 
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PCD ER JUDICIAL DE LA FEDERAClON 
S lJ í'FIE ~tl. CO~TE CiE JIJSTIClt.. t!E l.l J.1:.C 1c-.~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R. F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HÉROES No. 9351 
ZONA RÍO, CP 22010 
TIJUANA. BAJA CALIFORNIA 
T els. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail : ccjtijuana@mail. scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Duran & Duran Asociados , S.A. de C.V. I Calle Veterinarios 38 , Col. lndeco Universidad, Tijuana, 22427 / 664-327-4209, 664-327-4209 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220346 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

09/11/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓN ICA 
1 OBSERVACIONES 

RFC DEL PROVEEDOR: DAD-100323-CA8 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
24 DE NOVIEMBRE DE 2022 AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351 . , ZONA RÍO TIJUANA 22010, MX, BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 
DEL TABLERO, ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO DEL MATERIAL 
SOBRANTE, DESPERDICIOS, LIMPIEZA, EN CASO DE RANURAR AREAS DE PISOS O 
MUROS EXISTENTES ESTOS, DEBERAN DE .SER REESTABLECIDOS IGUAL AL ACABADO 
QUE EXISTIA, LA INSTALACION COLOCACION Y PUESTA EN MARCHA SE TOMARA EN 
CUENTA, HASTA QUE ESTE ENERGIZADO. P.U.O.C.T. 

IE.007 SUM INISTRO E INSTALACIÓN DE INTERRUPTOR DE SEGURIDAD, CLASE 3130 
SERVICIO GENERAL NEMA TIPO 3R, INTEMPERIE, DE 2X30 AMPERES, CAT. D221NRB, 
MARCA SQUARE'D, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA, 
P.U.O.C.T. PZA 1.00 

1¡ TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
2 NUMERO DE PROC.EDIMIENTO: PCAD/CCJ/TIJUANA/24/2022 
3 CLASIFICACION: MINIMA 
4 FUNDAM ENTO DE AUTORIZACIÓN: ARTÍCULOS 41 , 42 , 43 , 46, 47, 95, 96 Y 97 DEL 
AC\_J ERDO GENERAL DE ADMINISTRACION XIV/2019. 
~ ORGANO QUE AUTORIZA DIRECTOR DE CCJ 
6 SESION CASOD: NO APL,I CA 
7 FECHA DE AUTORIZACION : 07 DE NOVIEMBRE DE 2022 
8 UNIDAD RESPONSABLE 2022 : 22330203S0010001 CCJ TIJUANA 
9 PARTIDA PRESUPUESTA~ : 35~01 MANH:NIM IENTO Y CONSERVACIÓN DE 

OBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 11 CERTIFICACION PRESUPUESTl\L NO APLICA 
11 AREA SOLICITANTE: CCJ-TIJUANA 
12 NUM ERO DE CONTRATO ORDINARIO: NO APLICA 
13 COMPROBACION DE RECURSOS: NO APLICA 
14 REGULARIZACIÓN: NO APLICA . 
15 ADMINISTRADOR DE CONTRATO: LIC. JOSE CRISTIAN SALINAS MEDINA DIRECTOR 
D LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA . 

~ 

16) SERVICIO INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2022: SI 

EL TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
CUENTA CON FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE 
CONFORM IDAD CON EL ARTI CULO 11 DEL AGA XIV/2019. 

LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS SE EN.CUENTRAN EN LA 
PROPUESTA TECNICA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS, RAZON POR LA CUAL SE 
OBLIGA A CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 

CONTINUA 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción 1. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa ñ.Je autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja Ca lifornia. de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, rracción V, 46, 95. 96 y 97 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los proce dimientos para la adquisición, arrendamiento. administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras. y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación {Acuerdo General de Administración XIVl20 19). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispues to en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, seílala como su domicilio el ubicado en la calle José Marra Pino Suárez número 2. colonia Centro. alcaldía Cuauhtémoc. código postal 06060. Ciudad de México . 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22330203S0010001, Partida Presupuestar 3520 1, destino mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración. 
11 .- El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad , por conducto de su representante legal que: 
11.1 .- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas. cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especi ficaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satis facción de esla. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicab le a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refi eren los artlculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
11.4,- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/20 19. 
11.5.- Para todo 1o relacionado con el presente contrato , sel1ala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios" 
111 .- La "Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios'', a quienes de manera conjunta se les iden t ificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4y11.5 
de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento conlractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por 1o que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L Á U S ULA S 

Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago se i'~a ladas en la carátula y las cláusulas 
del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago sei1alado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la "Sl1prema Corte" no tiene obligación de cubrir 
ningún importe adiciona l. 
Segunda. Requisito s para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en Ja cédula de identificación fiscal, 
expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio sef\alado eri la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumen to 
contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las "Partes· convienen que la "Suprema Corte" podrá. en cualquier momento. retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento 
contractual. 
Tercera . Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte". en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos. la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 10% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin inclu ir IVA) que no se 
hayan recibido , o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes. prestación de los servicios 
o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no rea lizados. y no podrán exceder del 30 % 
del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje seíl alado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del conlrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios· y. de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Cuarta . Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $39,583.75 (TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 75/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $6,333.40 (SEIS MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 40/100 M.N.) resultando un monto total de $45,917.15 (CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS 15/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. ""El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato , en el siguiente domicilio : 
Av. Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Rio C.P. 22010, Tijuana. Baja California , con un precio por servicio de $3g.583.75 (TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 75/100 M.N.) más IVA. 
Sexta. V~encia del contrato y plazo de prestación de los seiv icios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 10 de Noviembre de 2022 y hasta el 30 de Noviembre de 2022. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California, Av. Paseo de los Héroes No. 9351 . Zona Rio C.P. 22010, Tijuana, Baja California, los dlas 10 de Noviembre de 2022 al 24 de Noviembre de 2022 . 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servicios" y su 
aceptación por parte de la "Suprema Corte" En caso de que el inicio de la prestación del servicio , materia de este instrumento con!ractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le se i\ale el 
"Administrador· del contrato al "Prestador de Servicios". 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cua rto párrafo del Acuerdo General de Admiriistración XIV/2019. se exceptúa la presentación de la fianza como garanlfa del cumplimiento del contrato. toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios". este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la es tablecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las can tidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas 
naturales. desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de 1a "Suprema Corte" 
Novena. Propiedad Intelectua l El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios. objeto de este contrato. inírinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal. fiscal , de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el ünico responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social , por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de ta "Suprema Corte", por tanto , este Alto 
Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus traba jadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR. INFONAVIT e lMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario. ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte". el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte", 
por concepto de traslado. viáticos, hospedaje . transporlación, alimentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación labora l alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte• de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte• de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones 
lega les que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daf'los que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daf'lo consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daílos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Déc ima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obl~aciones derivados del presente contrato. El "Presladorde Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier t itulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, fisica o moral. 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte" 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los enlregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 
como reservados yfo confidencia les, en términos de los artlculos 106.113 y 11 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como 98, 110 y 11 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El "Prestador 
de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la MSuprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. asl como abstenerse. confonne a las disposiciones aplicables, de dar a conocer J>Of 
cualquier medio a quien no tenga derecho , documentos. registros. imágenes. constancias, estadisticas. reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de 
servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al ~Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presen te contrato, son propiedad de 
la "Suprema Corte·, por lo que el •prestador de Servicios" se obliga a devolver a la · suprema Corte " el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados {LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que 
tenga acceso cori motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato. asl como los resultados obtenidos. por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales 
que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte": 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados. as i como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del cont rato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada , concurso mercantil o liquidación. . 
Antes de t:leclarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al •Prestador de Servicios" en su domicilio set'ialado en la declaración 11.5 de este instrumento. con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo. de cinco dlas 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la 
procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio sei\alado en la declaración 11 .5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes : 1) Si el "Prestador de Servicios· 
suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios set'ialados en la cláusula primera del presente contrato . 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente 
cori trato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado. al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas juslificadas. de orden público o de interés general, en 
términos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156. del Acu erdo General de Administración XIV/2019. . . . . . . . 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte et objeto materia de este contrato. por causas JUSllficadas. sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 148, rracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte", e.orno 
"Administrador· del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios·. asf como girar las instrucciones que considere oportunas Y verificar 
que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especi ficaciones seílaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Directora Genera l de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador", lo que informarán por escrito al ·Prestador de Servicios". . 
Vigésima. Reso lución de controvers ias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicio~" se somete expresame~te a las decisione.s .del Triburia l Ple~o de la "Suprema Corte" renunciando en forma 
expresa a cua lquier otro fu ero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXH de la Ley Orgánica del Poder Jud1c1al de Ja Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha seílalado en las declaraciones 1.4 Y 11 .5 de este instrumento. . . . . . 
Vigésima Primera. Legi slac ión aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polflica de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Maten~ de Adm!nrstració.n de 1a 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. el "Acuerdo General de Administración XIV/2019". y en lo no previsto en estos poi el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley General de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Obligados, 
la Ley Federal de Presupueslo y Responsabilidad Hacendaria, la Ley Genera l de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RE~EPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRE~TADOR DE SERVICIOS 

Firma 

-¿-~ 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70220346 
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POD ER JUDICIAL DE Lt.. FEDERACION 
SUl'ilE ~ IA CORTE DE N S TIC''- CE V M!.CION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HEROES No. 9351 
ZONA RiO, CP 22010 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
Tels. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Duran & Duran Asociados, S.A. de C.V. I Calle Veterinarios 38 , Col. lndeco Universidad, Tijuana , 22427 / 664-327-4209, 664-327-4209 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220346 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

09/11/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
1 OBSERVACIONES 

RFC DEL PROVEEDOR: DAD-100323-CA8 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
24 DE NOVIEMBRE DE 2022 AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351 . , ZONA RÍO TIJUANA 22010 , MX, BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION INCLUYENDO, DE . MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LOS SIGUIENTES: EL CATALOGO DE 
CONCEPTOS, LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES, LA MINUTA DE REUNIÓN, LA 
PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO Y EL DICTAMEN RESOLUTIVO TECNICO. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE IMPUESTOS 
LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA TIJ 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS 15/100. M.N. l.V.A. 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70220346 

TOTAL 

CEJo 1 1 exlj 
LIC. JOSÉ CRISTIAN SALINAS MEDINA 

DIRECTOR DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 
TIJUANA, BC 

lmoorte Total 

39,583.75 
6,333.40 

45,917.15 
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DE C LARACIONE S 

1.- La Suprema Co rte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" po r conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiestl que: 
1.1.· Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de ta Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fu e autorizada por el ti tular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California. de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de 
Administración XIV/201 9, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras. y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019) . 
1.3. · El titular de la Casa de la Cu ltura Jurídica en Tijuana, Baja Ca lifornia está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el art lculo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel'lala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22330203S0010001 , Partida Presupuesta! 35201. destino mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración. 
11.- El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad , por conducto de su representante legal que: 
11 .1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
11 .2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ~suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11 .3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuen tra en ninguno de tos 
supuestos a que se refieren los artlculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.S.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel'lala como su domicil io el indicado en la carátula del presente instrumento. en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el " Prestador de Servic ios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 
111 .1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11 .5 
de este instrumento. 
111 .2.- l as "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C LÁUSULAS 

Primera. Condiciones Generales . El "Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto. precio, plazo y condiciones de pago sel'laladas en la carátula y las cláusulas 
del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula. cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir 
ningún importe adicional. 
Segunda. Requis itos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corle" segUn consta en la cédula de identificación fiscal, 
expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9S02046PS, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. copia del instrumento 
contractual y copia del documento mediante el cua l fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
l as "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento 
contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado. conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte• podrá aplicar una pena convencional hasta por el 10% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se 
hayan recibido , o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial. la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes. prestación de los servicios 
o en la ejecución de tos trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega. los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30 % 
del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan et porcentaje sef\alado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte·. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $39,583.75 (TREINTA Y NUEVE Mil QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 751100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $6,333.40 (SEIS Mil TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 40/100 M.N.) resultando un monto total de $45,917, 15 (CUARENTA Y CINCO Mil NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS 15/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. ""El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato. en el siguiente domicilio: 
Av . Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Rio C.P. 22010, Tijuana, Baja California . con un precio por servicio de $39.583.75 (TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 75/100 M.N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestac ión de los servic ios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 10 de Noviembre de 2022 y hasta el 30 de Noviembre de 2022. 
El ~Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California, Av . Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Rio C.P. 22010, Tijuana. Baja California, los dlas 10 de Noviembre de 2022 al 24 de Noviembre de 2022 . 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justi fi cadas. previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del plazo de ejecución. por parte del "Prestador de Servicios" y su 
aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractua l, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le sel\ale el 
"Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios·. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso . Tra tándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de cn~ditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas 
naturales. desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte" 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objelo de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte• de cualquier 
responsabilidad de carácter civil . penal. fiscal. de marca industrial o de cualquier otra lndote. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso dis tinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en lodo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", por tanto, este Alto 
Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. l a "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afi liación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR. INFONAVlT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pre tendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte· . el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte". 
por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación , alimen tos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese sentido. l as "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago. independientemente de las acciones 
legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratac ión. l a "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontralación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona ílsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Déc ima Segunda. Responsabi lidad Civil. El "Prestador de Servicios· responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. l a reparación del dal'lo consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible. o en el pago de dal\os y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Dócima Tercera . lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier lflulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral. 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Déc ima Cuarta. Del fomento a la t ran sparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106, 11 3 y 116 de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública . asl como 98, 11 0 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El "Prestador 
de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal. asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos. registros. imágenes. constancias. estadlsticas. reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de 
servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cumplir con et objeto del presente contrato. son propiedad de 
la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico. 
De conformidad con lo establecido en el art iculo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que 
tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato. asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales . Los datos personales 
que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Con trato. En ese sentido. el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: · 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para fina lidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados. asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Qu inta. Resci sión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente con trato sin que medie declaración judicial. en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de cumplir cualesquiera de Las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar ta rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio sel'lalado en la declaración 11.5 de este instrumento. con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco dlas 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso. las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano compe tente de la "Suprema Corte" determinará sobre la 
procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11 .5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractua l las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" 
suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios sel'\ alados en la cláusula primera del presente contralo. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente 
contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
De<: ima Sexta. Supuesto de terminac ión del contrato diversos a la reci sión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en 
términos de lo previsto en los artfculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Déc ima Séptima. Suspensión tempo ral del contrato. las "Partes" acuerdan que la ~suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas justificadas. sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los arllculos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de Ja Cultura Jurldica en Tijuana. Baja California adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte·. como 
•Administrador" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios·. asf como girar las instrucciones que considere oportunas Y verificar 
que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sef\aladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Directora Genera l de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador", lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios· 
Vigés ima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ~suprema Corte• ren unciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha seíla lado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento . 
Vigésima Primera. Leg is lac ión aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polflica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. el "Acuerdo General de Administración XIV/2019" , y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
Ja Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la l ey General de Responsabilidades Administrativas y la ley Federa l del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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